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ACS230/12: Estado de Liquidación del Presupuesto 2023 de la UGR y estado del 
Remanente de Tesorería. 
 
 Aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 26 de febrero de 2024



 
 

 

EVA MARTÍN PÉREZ, SECRETARIA CONSEJERA DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, 

 

 CERTIFICA: 

 
Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión celebrada el 26 de febrero 
de 2024, cuya acta está pendiente de aprobación, en su punto 5.4 del orden del día, relativo a 
“Estado de Liquidación del Presupuesto 2023 de la UGR y estado del Remanente de Tesorería, 
a los efectos previstos en los artículos 53.2 y 57.8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario”; se recoge el siguiente contenido extraído de su adopción de acuerdo: 

 

“El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Granada en ejercicio de 

las competencias que ostenta en base a los artículos 5º.3.A) y 17.1.i) del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la 

Universidad de Granada (BOJA de 9 de abril de 2007); y artículo 20, apartados 2 

a) y 3 h) del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, y artículos 47.2.g) y 57.8 

de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, a la vista de 

los datos e Informe presentados por el gerente, resultantes -con carácter 

provisional- del avance de la Liquidación del Presupuesto de 2023 (Anexo 1), y 

del Estado de situación del Remanente de Tesorería total que de ésta se 

desprende, según se recoge en el Informe que se acompaña como Anexo 2,  

 

ACUERDA: Ejercer la supervisión de la actividad económica de la 

Universidad de Granada, mediante la toma de conocimiento del Informe sobre el 

Estado de situación de la Liquidación del Presupuesto de 2023, y del Remanente 

de Tesorería de la Universidad de Granada presentado por el gerente con un 

importe positivo de 155.456.394,97 €” 

 

Y para que conste y surta los correspondientes efectos, expido la presente certificación en 

Granada a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Código seguro de verificación (CSV): 7CB2A28C90883E825D5BA3CAB7555207 

 

 

 

 

Rafael López Peral, Director de Área Servicio de Contabilidad y Presupuesto de esta Universidad, 

 

C E R T I F I C A:  Que en la Liquidación provisional del Presupuesto correspondiente al ejercicio 

de 2023, se ha obtenido un Remanente de Tesorería por importe de 155.456.394,97 € y que 

contempla el siguiente detalle: 

Remanente de Tesorería afectado ....................................................... 153.184.616,42 € 
Remanente de Tesorería no afectado .........................................................2.271.778,55 € 

 

Y para que así conste expido el presente certificado en Granada a la fecha de la firma 

electrónica. 
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